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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

174 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 466 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Mauricio Arboleda Tejada, doña Alexandra Se-
villano Martínez, doña Marilú Román Espejo y don Miguel Ángel de la Fuente Gil, contra
las empresas “Electronic Foreign Exchange, Sociedad Anónima”, “Unitel Telecomunica-
ciones, Sociedad Limitada”, “I Transfer Money Movers, Sociedad Anónima Unipersonal”,
y “Urdike Tres Spain, Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 11 de febrero de 2011, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito, únase a los autos de que dimana. Se
tiene por anunciado recurso de suplicación por la parte demandante contra la sentencia dic-
tada en este proceso. Se advierte al letrado don Antonio Fernández Guerra, designado por
la parte recurrente, que quedan a su disposición los autos en esta Secretaría para que en el
plazo de una audiencia se haga cargo de ellos e interponga el recurso en los diez días si-
guientes al del vencimiento de dicha audiencia, que correrán cualquiera que sea el momen-
to en que se retiren los autos puestos a su disposición. De no efectuarse lo que antecede en
tiempo y forma, se tendrá a la parte recurrente por desistida del recurso.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Electronic Foreign Exchange,
Sociedad Anónima”, y “Unitel Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/7.110/11)
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